
\oY

-: PRC'SPERIDAD
¡MRAIODO§

OTROS| No.01 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.190 DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIEMIE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACóN PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓMCO - CDA

LILIANA PEREZ URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No.39.774.878., quien en su calidad de
Secretaria General, según Decrelo de nombramiento No. 

.l123 
del 3l de mayo de 2013, acta de poses¡ón

No. 026 de fecha 4 de junio de 2013, y en ejercicio de la delegación de que trata la Resolución 1468 del
28 de agosto de2012, modificada por la Resolución No. 1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en
nombre del MINISTERI0 DE AMBIENTE Y DESARROLL0 SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT
830.f 15.395-1, en adelanre et MIN|STER|O, de orra parte, CÉSAR HUMBEBTO MELÉNDEZ SÁENZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.342,739; quien en su calidad de Director General de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norle y Oriente Amazónico - CDA , designado mediante
Acuerdo No. 012 del 22 de junio de 2012 del Consejo D¡rectivo de la CDA, para el período institucional
2012-2015 y posesionado eJ 22 de junio de 20.12, tal como consta en Acta de Posesión No.008, obra en
nombre de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO S0STENTBLE DEL N0RTE Y ORTENTE
AMAZÓNrcO - CDA, en adelante CDA, entidad identificada mn el NIT 838000009-6 hemos acordado
hemos convenido celebrar el presente otrosí No. 1 al Convenio lnteradministrativo No. 190 de 2013,
previas las siguientes consideraciones: l. Que el día 26 de julio de 2013 se suscribió el Convenio
lnteradministrativo No. 190 de 20f 3 entre el Min¡sterio de Ambiente y Desanollo Sostenible y Corporación
para el Desanollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico - CDA, cuyo objeto es: 'Aunar esluerzos
lécnicw, administrativos y financieros entre el Ministerio de Anbiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Note y )riente Anazónico - CDA, con el lin de fornular el
Plan de Manejo del conplejo de humedales de la Estrella Fluvial lnhida, con palicipación de las
conunidades ¡ndígenas, como soryfte en la designación cono hunedal de impoftancia internacional
Bansar.'.2. Que el plazo de ejecución para el convenio 190 de 2013 se estableció en la Cláusula quinta

hasta el 15 de diciembre de 2013.3. Que el día 19 de noviembre de 2013, se suscribió el acta de
suspensión del Convenio lnteradministrativo No. 190 de 2013. 4, Que el 26 de noviembre de 2013, se
suscribió el acta reinicio una vez superada la situación que dio lugar a la suspensión del convenio.5. Que
mediante memorando radicado No. 8210 -3- 42474 del 12 de diciembre de 2013, la Directora de Bosques,
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, en su calidad de supervisora del convenio 190 de 2013, solicitó
pronogar el plazo de ejecución del citado Convenio, exponiendo los siguienles argumentos de justificación:

"(, ..1 De acuerdo con la solicitud de la CDA rcatizada mediante acta de comilé técnico del 27 de novienbre de 2013,
en el que se solicita la nodificación al Convenio 190 de 2013, en mi calidad del supeNisor del convenio del asunto,
comedidamente solic¡to al Grupo de Cantratos de de el támite pelinente a la el¡c¡tud de modifrcacion del conven¡o
190 de 2013 de 2013 (s¡c) susr,ito entre el Ministeio de Ambiente y Desaffollo Sosten¡ble - MADS y la Coryotación
pan el Desafiollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónho - CDA, la cual se sustenta y contextualiza de acuedo a

la descipción de los siguientes aspeclos: Obteto: 'Aunat esfuerzos técnicos, adn¡nis¡rat¡vos y financiercs entte el
Ministeio de Ambiente y Dexrrollo Sostenible - MADS y La Coryorucion paru el Desaffollo Sostenible del None y
Oiente Amazónico - CDA, de formular el plan de Manejo del complejo de humedales de la Estrclla Fluvial lniida,
con paft¡cipac¡ón de las comunidades indígenas, como sopoñe en la designacion cono humedal de ¡mporlancia
¡ntemacional Ramsal Plazo: H plazo de ejecucion es hasta el 15 de Diciembre de n13 Valot de los aportes: El
valot total de los apotes de este convenio, es el ptducto de la suma de los aportes del Ministeio y la Corporuc¡ón
para el Desanollo Sostenible del Nofte y Oriente Amazónico - CDA, el cual es de CIENTO SE|ENTA Y UN MIL (sic)
SE/SCIE,VIOS TREINTA Y SETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($171'637.384) PESOS MCTE, Ios

cuales son aponados de la siguiente foma: a) El MINISTEBIO aporta b suma de CIENTo DOCE MILLONES
CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA v UN PESOS ($112.040.191) MONEDA COBRIENTE. b) La CDA apofta ta
suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OUINIETVIOS NOVENTA Y S|,FTE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES
PESOS M/CTE ($59.597.193) Forma de pago: El convenio tiene establecidos cuatrc pagos dist¡minados de la
siguientes maneta: 1. Un primer desembolso del 30% del valot total del aporte del Ministeio ($33.612.057,3), a la
entrega del primer intorme 2. Un segundo desembolso del 307. del valor total del apone del M¡n¡steio
($33.612.057,3), a la entrcga del segundo inÍome 3. Un tercer desembolso del 30% del valor total del apofte del
Ministeio ($33.612.057,4), 4. Un úftimo desembolso del 10o/o del valor total del apofte del Ministerio ($11 .204.019), a
la entrega del infome final Estado actual del convenio: Se han realizado dos pagos y se encuentru en támite el
tercet pago, así: 1. Un primet pago del 30% del valot total del apofte del Ministetio ($33.612.057,3). 2. Un segundo
pago del 30% del valor totaldel aporte de) Ministeio ($33.612.057,3) 3. En prrceso el lercer pago del30'/" del valotT/
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OTROSI No. 01 AL CONVENIO INTEBADMINISTRATIVO No.l90 DE 2013 CELEBBADO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NOHTE Y ORIENTE AMAZÓNrcO - CDA

rcspuesta comptomÉos
técnbo del convenio realizado el 27 de noviembre de 2013, en el que se solbita la prónoga del conven¡o justifrcando

la modif¡cación en los sigu¡entes aspectos:
* Teniendo en cuenta el normal desaÍollo del convenio, se venian desafiollando las adiv¡dades de

reuniones, jomadas de trabajo y tallercs con las conunidades indígenas cuando en el nes de octubrc de

este año la físr,alía realizo un operat¡vo contra la nineria ilegal en las balsas de ertra@ion de orc súre los
ríos lníida y Atabapo, opeativo en el cual fueron destruidas dichas balsas con su eqripamenlo pot pafte
de las fuezas mil¡tares.

* Con la realización de este dispositivo, las comunidades indígenas responsabilizaron a la Coryorucion CDA
por este evento, ruón por la cual los indigenas suspend¡eron lu diálogos y pr@esos paclados pan logrut
la fomulación del Plan de Manejo, actuacion que modilico el crcnograma de actividades delconvenio.

* Acode con lo anteior, el dirütor de la Corpotación rccibió anenazas anónimas y como medida prevent¡va,

la Corporacíón suspendió la salida al io de los funcionaios, hasla lanto se e*laecieta todo lo sucedido,

acciat que influyo en la modifrcaci@ del üonognna de activ¡dades.

1. CONSIDERACIONES TECNICAS DE LA SUPERVISION A U SOUC'ruo DE MOAFrcACDN DEL
CONVENIO. En consideración a lo anter¡omente señalado y ten¡endo en cuenta los aspectos que sustenta la

solicitud de modificación a¡ conven¡o solic¡tada por la Corporación y avalada por el comité técn¡co, esta supervisión
reitera la necesrdad de modificar el Convenro en los aspectos señalados por la Corporac¡ón en su of¡c¡o de solic¡tud,
además de resaltar algunas consideraciones adicionales resultantes que afectaron el normal desarrollo de las
actividades y/o fases del convenio, tales como las que se descr¡ben a continuación:

* Teniendo en cuenta el normal desarrollo del convenio, se venían ejecutando las activ¡dades de reuniones,
jomadas de trabajo y talleres con las comunidades indígenas cuando en el mes de oclubre de este año la
f¡scalía real¡zo un operativo contra la m¡nería ilegal en las balsas de extracc¡ón de oro sobre los ríos lnírida
y Atabapo, operativo en el cual fueron destruidas dichas balsas con su equipamiento por parte de las
fueeas militares, con la realizac¡ón de este dispos¡tivo, las comun¡dades indígenas responsabilizaron a la
Corporación CDA por este evento, razón por la cual los indígenas suspendieron los diálogos y procesos
pactados para lograr la formulación del Plan de Manejo, actuación que modifico el cronograma de
actividades del convenio.

* Por tal motivo el convenio se suspendió el 19 de noviembre de 2013, hasta cuando cesen las
circunstancias que dieron origen a la solicitud de suspensión.

* El 26 de noviembre de 2013 se reanuda la elecuc¡ón del convenio, la primera actuación en el marco de la
reanudación es la conformac¡ón de una mesa de trabajo el 27 de de noviembre con representanles de las
comunidades indígenas, la Corporación y el Ministerio como garante, como resullado de esta reunión se
concertó con las comunidades indígenas reanudar las acc¡ones tend¡entes al cumplimiento del obleto del
convenio, se concertó con las comun¡dades y la Corporación para el Desarrollo Sosten¡ble del Norte y
Oriente Amazónico - CDA, el ajuste al cronograma y las alternativas para reanudar las acciones para la
formulación del Plan de Manejo del complejo de humedales de la Estrella Fluvial lnírida.

* Durante este período, el equipo profes¡onal contratado para adelantar las actividades de zonificación
ambiental y definición del régimen de uso del plan de manejo, no pudo realizar su trabajo durante estos
meses de receso, retrasando el cronograma de act¡vidades del convenio.

Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que la ciudad de lnírida solamente cuenta con una aerolínea que
presta sus servicios solamente tres días a la semana: lunes, jueves y sábado, ocasionando que a linales de
noviembre no se contaba con d¡sponibilidad de vuelos en _el mes de d¡ciembre para asist¡r a esta ciudad, retrasando
aún más el ctonograma de actividades del convenio. ,/

total del apofte del M¡nisterio ($33.612.057,4) Pend¡ente de pago: 1. Un últ¡mo desembolso del 107" del valot total

del apofte del Ministerio ($1 1.2U.01 9) Resurun
PAGO VALOR REALIADO ENTRAMITE POR PAGAR

1 33.612.057,30 33.612.057,30

2 33.612.057.30 33.612.057,30
J 33.612.057,40 33.612.057,40

4 11.204.109,00 11.204.109,00

Total 112.M0.281,00

2. CAUSALES DE SOLIC'TUD DE En rcsDuesta a los comDrcmisos acodados en el conité
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OTROSI No. 01 AL CONVENIO INTEBADMINISTRATIV0 No.190 DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORACóN PABA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓMCO. CDA

Teniendo en cuenta lo antenor, el cronograma inicialmente pactado fue retrasado en aproximadamente dos meses,
en tal sent¡do se sol¡cita una proroga con la finalidad de poder ejecutar el objeto del convenio de acuerdo con los
comprom¡sos pactados.

Plan de trabajo inicialmente concertado:
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Para la normal ejecución del convenio se propone el siguiente plan:
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En virtud de lo anterior, se sol¡cita la prórroga del conven¡o No. 190 de 2013, en los siguientes términos: 1) Modificar

la Cláusula Qu¡nta'Plazo de Ejecución': El plazo de ejecuc¡ón del convenio será hasta el trece (13) de mazo de
2014.2) Modificar el numeral 4. de la Cláusula Cuarta 

- 
Un ¡nlorme final- la presentación del Documento final hasta

el 28 de febrero de 2014, el cual deberá contener un informe f¡nanc¡ero consolidado sobre Ia ejecuc¡ón de los

recursos aportados por el Min¡ster¡o, con los respectivos soportes, (...) ".6. Que por lo antes expueslo y en

ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes celebran el presente 
_ otrosí al convenio

interadministrativo 190 de 2013, de conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-

Prorrogar el plazo de ejecución, pactado en la cláusula quinta del convenio interadministrativo 190 de
2013, hasta el 13 de marzo de 2014, de conformidad con la justificación presentada por la Directora de

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, en su calidad de supervisora del convenio. CLÁUSULA
SEGUNDA.- Modificar el numeral 4 de la cláusula cuarta del convenio interadministrativo 190 de 2013, así:

"4. Un informe Íinal" la presentación del Documenlo Íinal hasta el 28 de lebrero de 2014, el cual deberá

contenet un informe financiero consol¡dado sobre la ejecución de los recursos aponados pot el M¡nisterio,

con los respectivos sopoñes, así como los siguientes productos: a. Documento con el Plan de Manejo del

complejo Humedales de la Estrella Fluvial lnírida a escala 1:25.000. b. Cartografía, se debe entregar la
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documentación soporte de la delim¡tación en cartografía dig¡tal, formato Shape file y metadalos nivel
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OTROS|No.0l AL CONVEN|O INTERADMINISTRATIVO No.190 DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA CORPORAOóN PARA EL

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZóMCO - CDA

mínimo de acuerdo con NTC 461 1. Así mismo, en formato PDF e impresa a escala 1:25.000 o mayor,.y
memoria técnica de la zonificación de los humedales, de acuerdo a la metodología y criterios establecidos'
por.el MADS. La cartografía análoga y digital debe ser entregada utilizando el Datum Magna Sirgas.

CLAUSULA TERCERA.- LA COHPOHACION deberá modificar la garantía única, en los términos de la
cláusula octava del convenio. CLÁUSULA CUARTA.- Las demás cláusulas del convenio 190 de 2013

continuarán vigentes en los mismos términos jnicialmente estipulados, siempre y cuando, no se hayan
modificado en virtud del presente 0fosí. CLAUSULA OU|NTA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente

Ofosí No. 1 se perfecciona con la firma de las partes.

Para constancia se f irma en Bogotá, D. C., a los l6 Dlc 2013

Elaboró: Eli2abeür Monles

Bevisó y Aprobó: Gna
'Torres 

Coordinadora Grupo de a.r**fi

LIIhNA PÉREZ URIÉE

POR LA CORPORACÉN,

Director General


